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LUIS ALFREDO CASTILLO
GRANADOS

JESUS HERNAN TORRES
ALVAREZ

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 CORRIGE RADICADO EN OFICIO. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220150133400

LUIS FERNANDO ORREGO
SALDARRIAGA

TAX MAYA SASVerbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310300220190036400

INTERCONEXION
ELECTRICA S.A. E.S.P.

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA.
ORDENA VINCULACIÓN POR PASIVA. ORDENA
NOTIFICACIÓN POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220200002900

EMILIA MONTOYA
SANCHEZ

CLINICA DEL PRADO S.A.Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 RECONOCE PERSONERÍA.
EJECUTORIADA PROVIDENCIA, POR SECRETARÍA SE
CORRERÁ TRASLADO DE RECURSO DE ACTOR. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto reconoce personería
05001310300220200015600
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JESUS MARIA TABARES
LOPERA

CESAR MAURICIO ORTIZ
MONTEALEGRE

Ejecutivo Conexo 26/07/2023
JULIO 26-2023 INCORPORA ESCRITO DEL
DEMANDADO. ADVIRTIENDO QUE TOMA EL PROCESO
EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.
COMPÁRTASELE EXPEDIENTE. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210024100

LUZ MARINA RUA PORRAS ALEXANDER OSPINA
MORA

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 ACEPTA SUSTITUCIÓN DEL PODER. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210031500

MATEO GOMEZ PATIÑO LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 INCORPORA SOLICITUD. DEJA EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA A MEDIDA CAUTELAR. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220014600

GLORIA ALBANY GIL
CANO

COMPAÑIA
METROPOLITANA DE
BUSES S.A. COMBUSES

Ejecutivo Conexo 26/07/2023
JULIO 26-2023 INCORPORA Y ORDENA ENTREGA DE
TÍTULO A ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., PREVIO
FRACCIONAMIENTO. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena entrega de título
05001310300220220020600

MARIO GUERRA CORREA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES DE
MEDELLIN C.T.M.
COOTRANSMEDE

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 INCORPORA Y TIENE EN CUENTA
PARCIALMENTE LA MANIFESTACIÓN HECHA POR EL
ABOGADO. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220031400

PLIMARE S.A.S SAHA SOLUCIONES CON
INGENIERIA  S.A.S.

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 INCORPORA, GESTIONES DE
NOTIFICACIÓN Y REQUIERE PARTE ACTORA. ALLEGA
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN FOLIOS DE
MATRÍCULA. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220032600
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ALBEIRO DE JESUS RUA
FRANCO

FIDUPREVISORATutelas 26/07/2023Auto ordena abrir incidente
05001310300220230006300

HECTOR ENRIQUE
RAMIREZ ROQUE

BELLEZA Y ARTE S.A.S.Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 INCORPORA CONTESTACIÓN. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230009200

ARLEY MARTINEZ
MEDINA

UNIDAD DE VICTIMASTutelas 26/07/2023Auto ordena abrir incidente
05001310300220230010800

JOSE NOE URREGO
SEPULVEDA

TRANSPORTES MEDELLIN
CASTILLA S.A.
-TRANSMEDELLIN
CASTILLA S.A.-

Verbal 26/07/2023
JULIO 26-2023 RECHAZA DEMANDA. NO SUBSANARON.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220230022100

LUZ MARINA SANCHEZ
HERNANDEZ

LUZ MARINA SANCHEZ
HERNANDEZ

Amparo de Pobreza 26/07/2023
JULIO 26-2023 RECHAZA SOLICITUD DE AMPARO DE
POBREZA. NO SUBSANÓ.La notificación de ésta providencia
se realizará por estados electrónicos disponibles en la página
web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220230023400

LUIS CARLOS RAMIRES
MESA

LUZ ELENA AGUDELO
BUSTAMANTE

Verbal 26/07/2023
DECLARA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR
TERRITORIAL. ORDENA REMISIÓN DE LA DEMANDA
CON SUS ANEXOS A LA OFICINA JUDICIAL PARA QUE
POR SU INTERNMEDIO SEA ENVIADA AL JUEZ CIVIL
DEL CIRCUITO DE GIRARDOTA - ANTIOQUIA.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
05001310300220230027300

CARLOS  ARTURO
CADAVID VALDERRAMA

EPS SURATutelas 26/07/2023
JULIO 26-2023 CONFIRMA SANCIÓN. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto confirmado
05001400302820220076101
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 27/07/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


